
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN DE LA SALUD 

Es un hecho probado que las radiaciones ionizan
tes pueden ser nocivas para el hombre; en vista de 
ello el Estatuto autoriza al Organismo a adoptar "nor
mas de seguridad para proteger la salud y reducir al 
mihimo el peligro para la vida y la propiedad". 

En marzo de 1960 la Junta de Gobernadores apro
bó un documento titulado "Medidas del Organismo en 
materia de seguridad y protección de la salud" en el 
que se dice que el Organismo promulgará, en cum
plimiento de sus funciones referentes a la seguridad 
y protección de la salud, normas de dos categorías 
generales: normas básicas de seguridad que pres
criben los niveles máximos admisibles de exposición 
a las radiaciones y los principios fundamentales de 
explotación, y normas prácticas detalladas relativas 
a determinadas aplicaciones. 

El Organismo ha publicado ya normas de la se
gunda categoría, referentes a la manipulación de ra
dioisótopos (diciembre de 1958), al transporte de ma
teriales radiactivos (mayo de 1961 ),y a la construcción 
y manejo de conjuntos críticos y reactores de inves
tigación (mayo de 1961). Se están preparando normas 
relativas a la evacuación de desechos radiactivos en 
el mar y en las aguas dulces. 

En 1960 la Secretaría elaboró un proyecto de nor
mas básicas de seguridad, o sea, de normas perte
necientes a la primera de las dos categorías generales 
definidas por la Junta. Ulteriormente, el Director 
General convocó un Grupo de expertos para que exa
minasen el proyecto preparado por la Secretaría. El 
Grupo estaba presidido por el Profesor L. Bignard 
(Francia) y lo integraban expertos de 11 países y de 
varias organizaciones nacionales interesadas. Los 
expertos se reunieron por primera vez en la Sede del 
Organismo, del 29 de octubre al 2 de noviembre de 
1960. Una vez concluida esta primera reunión se en
vió un proyecto de normas básicas de seguridad a to
dos los Estados Miembros y a las organizaciones in
ternacionales interesadas, para que formulasen sus 
observaciones. Las observaciones recibidas fueron 
examinadas en una segunda reunión del Grupo de ex
pertos, celebrada del 29 de mayo al 2 de junio de 
1961. Seguidamente, las conclusiones del Grupo de 
expertos se recogieron en un documento que se pre
sentó a la Junta de Gobernadores para que lo exami
nase en su reunión de marzo de este año. La Junta 
decidió aceptarlo como documento de trabajo y pidió 
al Director General que lo volviese a presentar a la 
Junta en su reunión de junio. 

Dosis máx imas admisibles 
Como ya se ha indicado, las Medidas del Orga

nismo en materia de seguridad y protección de la sa

lud, aprobadas por la Junta de Gobernadores en mar
zo de 1960, preceptúan que las normas básicas de 
seguridad del Organismo constarán de dos partes, 
una que prescribirá los niveles máximos admisibles 
de exposición a las radiaciones, y otra que especi
ficará los principios fundamentales de explotación. 

Al fijarlas dosis máximas admisibles, la Secre
taría y los expertos se guiaron por una disposición 
de las Medidas del Organismo en materia de seguri
dad y protección de la salud, conforme a la cual las 
normas de seguridad "concordarán, en lo posible, 
con las publicadas por organizaciones internacionales 
de reconocida competencia y se prepararán de ma
nera que sean susceptibles de aceptación internacio
nal" y "se basarán, en la medida de lo posible, en 
las recomendaciones de la Comisión Internacional de 
Protección Radiológica (CIPR)". 

Las dosis máximas admisibles se expresan en 
una unidad llamada rem*, cuya definición es com
plicada. Puede darse una idea de su valor indicando 
que, por término medio, una radiografía de la den
tadura origina en la mandíbula del sujeto una dosis 
de unos 5 rems, y que en el caso de una radiografía 
corriente del tórax, la dosis recibida en esta región 
es de 0, 3 rem, aproximadamente. 

Al fijar las dosis máximas admisibles el Orga
nismo hace suyos los principios fundamentales que 
inspiraron a la CIPR, enunciados como sigue en el 
informe publicado por dicha organización en 1959: 

"Toda modificación del medio ambiente en que el 
hombre se ha desarrollado puede causar efectos 
perjudiciales. Por ello, se* admite que una expo
sición prolongada a las radiaciones ionizantes, 
además de la que ya supone la radiactividad na
tural, entraña ciertos riesgos. Sin embargo, co
mo el hombre no puede prescindir por completo 
del empleo de las radiaciones ionizantes, el pro
blema estriba, en la práctica, en fijar la dosis 
de radiación cuyo riesgo sea tolerable para los 
individuos y para el conjunto de la población. Esta 
dosis se denomina 'dosis admisible1. " 

Las normas del Organismo, si bien prescriben 
las dosis denominadas "admisibles", subrayan la 
conveniencia de reducir al mihimo posible la i r ra 
diación de los individuos y el número de individuos 
irradiados. 

Entre las dosis máximas admisibles hay que dis
tinguir las debidas a la irradiación interna, esto es, 

El rem es la dosis absorbida de radiación ionizante cuya eficacia 
biológica es la misma que la de un rad de rayos X. El rad es la unidad 
de dosis absorbida: es igual a 100 ergios por gramo. 



a la inhalación o ingestión de sustancias radiactivas, 
y las debidas a la irradiación externa, o sea, las r e 
cibidas de fuentes situadas fuera del cuerpo humano. 
Anexo al documento figura un cuadro en el que se in
dican las concentraciones de varios radionúclidos 
que, si se inhalasen en las horas de trabajo durante 
un periodo de tres meses, producirían en los traba
jadores las dosis máximas admisibles para dicho pe
ríodo. En el caso de que, además, haya irradiación 
externa, esas concentraciones deberán reducirse 
proporcionalmente. 

Las dosis máximas admisibles no incluyen las 
resultantes de la exposición a las radiaciones natu
rales ni las recibidas por pacientes a consecuencia 
de reconocimientos o tratamientos médicos, si bien, 
al establecer dichas dosis máximas admisibles, se 
han tenido en cuéntalas provenientes de esas fuentes. 

La finalidad de las normas es reducir al mínimo 
dos clases de radiolesiones: las somáticas y las ge
néticas. Las lesiones somáticas se manifiestan en 
el individuo irradiado; entre ellas cabe mencionar 
la leucemia y otras enfermedades malignas, la dis
minución de la fecundidad, las cataratas y la dismi
nución de la longevidad. Las lesiones genéticas se 
manifiestan en los descendientes de las personas 
irradiadas, y pueden permanecer latentes durante 
muchas generaciones. 

Las dosis máximas admisibles se aplican a cua
tro grupos de la población, a saber: 

a) Los trabajadores profesionalmente expuestos; 
b) Los trabajadores no expuestos profesional-

mente, pero que permanezcan en lugares en 
que pudieran quedar expuestos a radiaciones 
ionizantes o a sustancias radiactivas, o tran
siten por ellos; 

c) Los miembros de la población; 
d) La población del país en general. 

Protección rad io lóg ica de los empleados de los centros 
de energía atómica. En la foto aparece un func ionar io 
del laborator io del OIEA de Seibersdorf preparando 
una d i luc ión de soluc iones rad iac t ivas en el inter ior 

de la caja de guantes 

En el caso de los trabajadores profesionalmente 
expuestos, al determinar las dosis admisibles se ha 
tenido principalmente en cuenta la posibilidad de le
sión somática de los individuos irradiados, aunque, 
como se verá, no se olvidaron los riesgos genéticos. 
Se prestó especial atención a los órganos considera
dos como más radiosensibles, es decir, las gónadas, 
los órganos hematopoyéticos y los cristalinos. En 
el caso de estos órganos y en el caso de irradiación 
del cuerpo entero, las normas del Organismo pres
criben que la dosis en rems acumulada por un traba
jador profesionalmente expuesto no excederá de un 
valor que se calcula restando 18 ala edad del indivi
duo y multiplicando el resultado por 5. Asi", por 
ejemplo, un trabajador perteneciente a este grupo no 
debe haber acumulado a la edad de 30 años más de 
60 rems. 

Al fijar las dosis máximas para los trabajadores 
profesionalmente expuestos se ha tenido también en 
cuenta que la naturaleza y magnitud de la lesión so
mática sufrida por una persona depende no sólo de la | 
dosis acumulada de irradiación absorbida, sino tam
bién del ritmo de absorción. Una dosis relativamente 
elevada recibida durante un período breve puede cau
sar una lesión somática grave, mientras que la mis
ma dosis total escalonada en un lapso de tiempo más 
largo puede tener efectos sensiblemente menores. La 
explicaciones que los tejidos humanos poseen en gra
do variable la capacidad de restablecerse délos efec
tos de las radiaciones, probablemente generando 
nuevas células que sustituyen a las lesionadas. 

En consecuencia, además de prescribir las dosis 
máximas acumuladas admisibles para los trabajado
res profesionalmente expuestos con arreglo a la fór
mula antes mencionada, las normas del Organismo 
especifican también las irradiaciones máximas que 
podrán sufrir esos trabajadores en cada perfodo de 
t res meses. Dichos valores máximos se fijan no só
lo para los órganos más radiosensibles, como las 
gónadas, órganos hematopoyéticos y cristalinos, sino 
también para otros. Estas dosis máximas t r imes
trales son, en el caso de los trabajadores profesio
nalmente expuestos, las siguientes: i 

Gónadas 
Órganos hematopoyéticos 
Cristalinos 
Cuerpo entero 
Huesos 
Tiroides 
Piel de cualquier parte del 

cuerpo 
Manos, antebrazos, pies y 

tobillos 
Cualquier otro órgano aisla

damente considerado 

3 rems 
3 rems 
3 rems 
3 rems 
8 rems 
8 rems 

8 rems 

20 rems 

4 rems 
Asimismo, se estipula que ninguna persona me

nor de 16 años podrá ejecutar trabajos que entrañen 
exposición a las radiaciones ionizantes. 

Cuando sea preciso realizar trabajos de urgencia 
que entrañen una exposición a la radiación externa 
superior a los limites admisibles, las normas del 
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Organismo p r e s c r i b e n que las dosis anuales "de u r 
gencia" rec ib idas por cada t raba jador en e l cuerpo 
entero no excederán de 12 r e m s . La exposición sub
siguiente de es tos t r aba jadores se r educ i r á de modo 
que en un p lazo no supe r io r a 5 anos la dosis acumu
lada se ajuste al l imi te p r e s c r i t o . 

Las n o r m a s prevén además la organización de un 
se rv ic io de vigi lancia médica y el cont ro l de l a s i r r a 
diaciones subsiguientes cuando los t r aba jadores ha
yan recibido dosis ex t r ao rd ina r i amen te e levadas a 
consecuencia de acc iden tes . 

P a r a ev i ta r i r r ad i ac iones exces ivas rec ib idas de 
una sola vez, l a s dosis m á x i m a s co r respond ien tes a 
los dos grupos s iguien tes , es dec i r , los t r aba jadores 
que pe rmanezcan en luga res en que pudieran quedar 
expuestos a l a s rad iac iones y los m i e m b r o s de la po
blación, se especif ican con c a r á c t e r per iódico , s ien
do un año el periodo es tablecido. El cuadro siguiente 
pe rmi t e c o m p a r a r l as dosis admis ib les (en r e m s ) 
p r e s c r i t a s p a r a es tos dos ú l t imos grupos con l a s do
s i s m á x i m a s especif icadas p a r a los t r aba jadores 
profes ionalmente expuestos ( s i empre que las dosis 
t r i m e s t r a l e s fijadas p a r a es tos ú l t imos s e acumulen 
en el per iodo de un año) : 

(a) 
T raba j ado re s 

profes ionalmen
te expuestos 

Cuerpo entero 12 
Gónadas 12 
Órganos h e m a -

topoyéticos 12 
Cr is ta l inos 12 
Huesos 30 
Ti ro ides 30 
P ie l de cua l 

quier p a r t e 
del cuerpo 30 

Manos, an t eb ra 
zos, p ies y 
tobillos 75 

Cualquier o t ro 
órgano a i s l a 
damente con
s iderado 15 

(b) 
Ot ros 

t r aba j a 
dores 

1.5 
1.5 

1,5 
1,5 
3 
3 

(c) 
Miembros 

de la 
población 

0 ,5 
0 ,5 

0 ,5 
0 ,5 
3 
3 

7 ,5 

1,5 1,5 

Al i n t e r p r e t a r es te cuadro hay que t ene r p r e s e n 
te que l a s dosis de 12 r e m s p r e s c r i t a s p a r a los t r a 
ba jadores profes ionalmente expuestos en el caso del 
cuerpo en te ro , l a s gónadas, los ó rganos hematopo-
yét icos y los c r i s t a l i nos , son únicamente admis ib les 
si la dosis acumulada en dichos órganos no r e b a s a el 
va lor obtenido mult ipl icando por 5 la edad del t r aba 
jador menos 18, fórmula p a r a la dosis máxima acu
mulada antes mencionada. Además , debe t e n e r s e en 
cuenta que l a s dos is anuales admis ib les especif icadas 
pa ra los t r aba jadores profes ionalmente expuestos no 
pueden s e r r ec ib idas de una sola vez, pues r e p r e s e n 
tan la acumulación de 4 va lo re s l ími tes t r i m e s t r a l e s , 
m i e n t r a s que las dosis fijadas p a r a los o t ros dos 
grupos pueden, con a r r e g l o a l a s n o r m a s , r e c i b i r s e 
de una sola vez . 

Antes de p ro segu i r la comparación de las dosis 
máx imas cor respond ien tes a los grupos a), b) y c) , 
conviene c o n s i d e r a r l as dosis máx imas p r e s c r i t a s 
pa r a el grupo d), que es la población en genera l . E l 
c r i t e r i o p r i m o r d i a l p a r a e s t ab lece r la dosis máx ima 
admisible p a r a la población en genera l es e l de lesión 
genética. Se cons ide ra que és ta es proporc ional a la 
dosis total rec ib ida en las gónadas por los individuos 
i r rad iados desde el momento de su concepción has ta 
que c e s a su capacidad reproduct iva , y que es inde
pendiente del r i tmo con que s e r ec ibe e s a dos i s . P o r 
lo tanto, l as n o r m a s del Organismo p r e s c r i b e n p a r a 
la población en genera l una "dosis genét icamente s ig 
nif icat iva" que se define como el promedio de l a s do
s i s rec ib idas en las gónadas, ponderado respec to al 
número probable de h i jos . Se estipula que es ta dosis 
no excederá de 5 r e m s en un per iodo de 30 años . 

Se cons ide ra r án a continuación las dosis máx i 
m a s individuales p r e s c r i t a s p a r a los grupos a), b ) y 
c), indicadas en el cuadro an te r io r , y l as razones 
por l as que varfan de un grupo a o t ro . Se o b s e r v a r á 
que, a r e s e r v a de la fórmula que l imi ta l a acumula
ción máxima e n l o s órganos rad iosens ib les , en el c a 
so de los t r aba jadores profes ionalmente expuestos se 
admiten dosis m á x i m a s v a r i a s veces mayores que las 
to le radas p a r a o t ros t r aba jadores , a los que a su vez 
se fijan dos i s en genera l m á s elevadas que las acep
tadas pa ra los m i e m b r o s de la población en genera l . 

Como se ha señalado, el r i e sgo de les ión somá
t ica es el c r i t e r i o de te rminante al es tab lecer los l í 
mi t e s máx imos pa ra t r aba jadores profesionalmente 
expuestos . Al m i s m o t iempo, se considera que el 
número de p e r s o n a s pe r tenec ien tes a es te grupo es 
en la actualidad muy reducido - d e 0, 1 a 0, 2 por c ien
to d é l a población en los pa í s e s técnicamente adelan
tados- y que la mayor í a de e s a s pe r sonas reciben do
s i s sens ib lemente in fe r io res a las máx imas admis i 
b l e s . Po r consiguiente, puede ca l cu la r se que la 
posible aportación de los t r aba jadores profesional-
mente expuestos , cons iderados como grupo, a la do
s is genét ica admis ib le p a r a la población en genera l 
no r e b a s a r í a los l ími tes m a r c a d o s por una solución 
razonable de t r ansacc ión en t re los pel igros que en
t r á ñ a l a exposición a l a s r ad iac iones , y l o s beneficios 
de orden socia l que se han de obtener g rac ia s a la 
ut i l ización de l a energ ía a tómica con fines pacíf icos. 

Sin embargo , esa m i s m a solución de t ransacción 
obliga a l im i t a r r i gu rosamen te las dosis p r e s c r i t a s 
p a r a los grupos b) y c ) . P o r s e r mucho m á s nume
rosos que el grupo a), las consecuencias de su i r r a 
diación p a r a la higiene genét ica de la población en 
genera l son, p roporc iona lmente , más impor tan tes . 
Además , es tos grupos pueden comprender niños, mu
j e r e s embarazadas y p e r s o n a s expuestas a o t ros r i e s 
gos , a todas l a s cua les se les prohibe que par t ic ipen 
en t rabajos que entrañen exposición a l a s rad iac iones . 
La precaución espec ia l con que debe p rocede r se en 
el caso de e s t a s p e r s o n a s exige que la dosis indivi
dual máx ima admisible sea m e n o r . 

P o r ú l t imo, dado que las act ividades de las p e r 
sonas pe r tenec ien tes a los grupos b) y c) contribuyen 

11 



escasamente a los beneficios de carácter social de
rivados de la energía atómica, no tiene objeto a r r ies 
garlas a sufrir efectos nocivos exponiéndolas a las 
radiaciones. 

Principios fundamenta les de operación 
Las Normas Básicas de Seguridad del Organismo 

rebasan el alcance de la obra de la CIPR, pues com
prenden, además de las dosis máximas admisibles, 
una sección titulada "Principios fundamentales de 
operación". En ella se especifican las disposiciones 
administrativas que, como mínimo, deben adoptarse 
para proteger y vigilar eficazmente la salud de los 
trabajadores profesionalmente expuestos y de otros 
miembros de la población que pueden sufrir irradia
ciones. 

En esta sección se prescribe con carácter obli
gatorio el registro y la autorización de las operacio
nes que entrañen exposición a radiaciones ionizantes 
o a sustancias radiactivas en cantidades significati
vas. Se especifican además ciertas medidas mihimas 
de organización administrativa para la protección 
radiológica, tales como la designación de una perso
na competente encargada de supervisar la aplicación 
de las normas de protección, la instrucción de los 
trabajadores expuestos a las radiaciones, el sumi
nistro de equipo protector adecuado, y la investiga
ción de las exposiciones accidentales. 

También se prescribe el establecimiento de ser 
vicios adecuados de vigilancia física y de vigilancia 
médica. La vigilancia física abarcará actividades 
tales como la inspección de instalaciones nuevas o 
modificadas, la evaluación de la eficacia de los mé
todos de trabajo y de los dispositivos de protección, 
la colocación de señales de advertencia, el control 
radiológico de todos los locales y la evaluación de 
las dosis recibidas por los trabajadores, todo ello 
con el fin de garantizar el cumplimiento eficaz de 
las normas básicas de seguridad. 

La vigilancia médica debe comprender reconoci
mientos médicos corrientes y periódicos de los t ra 
bajadores expuestos a las radiaciones, la adopción 
de medidas necesarias para la descontaminación, y 
el tratamiento médico de los trabajadores que hayan 
recibido dosis excesivas. 

La sección relativa a principios fundamentales 
de operación indica también la clase de registros que 
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Película dosimétrica 
del tipo que suelen 
utilizar los trabaja
dores nucleares para 
conocer el grado de 
exposición a las 

radiaciones 

deben mantenerse para anotarlos resultados del con
trol radiológico de los locales y de la exposición de 
cada trabajador. En lo que se refiere a este punto, 
el documento dice: "Los registros en que figure la 
evaluación de las dosis individuales se conservarán 
mientras viva el interesado y, en todo caso, por lo 
menos 30 años después de que cese en las tareas que 
entrañen exposición a las radiaciones ionizantes". 

El documento prescribe también que se establez
can servicios de vigilancia con fines de protección 
radiológica en el exterior de los establecimientos 
que contengan fuentes de radiaciones. 

Por último, se prevé un sistema de inspección e 
intervención mediante el cual las autoridades nacio
nales competentes podrán adoptar las medidas nece
sarias en caso de inobservancia de las normas, ac
cidente u otras situaciones que originen exposiciones 
excesivas. 

Merece señalarse que si bien la sección "Princi
pios fundamentales de operación" prescribe en tér 
minos generales las medidas que deben adoptarse 
para garantizar la observancia de las normas básicas 
de seguridad, no especifica en detalle la manera co
mo esas medidas deben llevarse a la práctica. La 
elaboración de normas administrativas detalladas se 
deja a las autoridades nacionales competentes. 




